LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA

PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA :

PRIMERO: Declárese de Interés Lesgilativo las Obras Literaria del Escritor entrerriano Alcides Ruperto Vega Solaro .

SEGUNDO: Comuníquese a la Subsecretaria de Cultura de la Provincia de Entre Ríos y al Sr. Presidente Municipal  de la Ciudad de La Paz.  
FUNDAMENTOS

El escritor Alcides Ruperto Vega Solaro, Nació en Viale Entre Ríos el 24 de mayo de 1938, hijo de Tomás Ruperto Vega y Ana Maria Solaro. 

Curso sus estudios primarios en su ciudad natal y los secundarios en la ciudad de Paraná.

Ingresó  a la Escuela de Oficiales de Policía de Entre Ríos “Doctor Salvador Maciá”.

Graduándose en el año 1956 como Oficial y Técnico Superior en Seguridad. 

Retirándose con  treinta años de servicio con el grado de Comisario Mayor.

Desde temprana edad  se inclino por las letras comenzando por los Género Poesía y Cuento. 

Varias de sus creaciones literarias han sido volcadas a interpretaciones musicales. 

En el año 2006 participo en  la publicación conjunta  TORRENTE NACIONAL, acompañado de los mejores escritores seleccionados con Mención de Honor en  el Concurso Nacional de Poesía y Cuento “Río de la Plata 2005”, de la Editorial Baobab. Una edición Especial de esta obra fue presentada con éxito en la  32 Feria Internacional del libro. Sus obras han sido reconocidas en los países limítrofes como Uruguay, Paraguay y Brasil. Entre sus poemas principales se distingue: “CACHETAZOS”, “SOL DE ESPERANZAS “, “CUENTOS DE ABUELAS”, “ISLAS”, entre otros. 

Alcides Ruperto Vega participo en el Congreso Nacional  Latino Americano de Poetas así también como en los Certámenes Internacionales de Poesías y Cuentos  y que sus escritores han sido seleccionados por la calidad literaria y la creatividad manifestadas. 

En el año 2007 obtuvo el primer premio en la Fiesta Nacional Del Mate con poesía  Islas. 

Su labor literario se extiende en la actividad de la radio difusión como investigador descriptivo de su patria chica; desarrollando este género en las principales emisoras AM de Entre Ríos como RLH 200 de Chajarí, LT 14 de Paraná, LT 40 de La Paz  y otras radios FM de varias localidades de la provincia.

Para finalizar, Señor Presidente, solicito a mis pares la aprobación del siguiente Proyecto de Declaración.

